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EL REGAÑÓN GENERAL. 

Miércoles 20 de Julio de 1803. 

TRIBUNAL CATONIANO. 
-

Junta general del mes de Julio. 

O e dio principio á este acto con el examen de los Números del 
presente papel que se han publicado en el mes anterior. Ha
biéndose tratado del juicio del Fiscal puesto en el Número i." 
y siguientes, tomó la palabra el Asesor segundo, y se expresó 
en estos términos. "He visto con cuidado (dixo) el juicio que 
hace de nuestra literatura presente el señor Fiscal, y aunque 
no me parece malo en su todo , no dexo de notar cierta especie 
de superficialidad, que muchas veces nos dexa á obscuras en 
las materias que se propone tratar. Verdad es que el hacer una 
discusión pedantesca y difusa sobre cada particular, á mas dé, 
ser una cosa harto pesada, seria muy impropia de un papel co
mo este, y así solo debe mirarse este informe como un aparato, 
ó una ligera pincelada en bosquejo de todas las materias que 
mas adelante se han de tratar con la extensión que requiere 
una obra que ni puede ser clásica, ni debe serlo por su (consti
tución. Estas razones no dexarán de hacer fuerza á algunos que 
hubieran querido que en el dicho juicio compendioso se trata
sen todos los particulares que contiene con una extensión que 
ni las circunstancias de principiarse esta empresa , ni el carác
ter que deben tener los papeles periódicos, ni la pequenez de 
su volumen podian permitir en modo alguno. Á pesar de todo 
haremos el examen de esta relación (que así se puede llamar) 
con aquella severidad que quizás no usaría con un extraño, y 
que es preciso usar con un individuo de nuestro Tribunal, i 
fin de rectificar algunas equivocaciones y olvidos verdadera--
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mente ligeros que ha padecido; y para que nadie piense que, 
faltamos á la equidad en .favor dé nuestros compañeros, quando 
rio perdonamos nuestras mismas decisiones. El parecer que da el 
señor Fiscal sobre nuestra poesía antigua nos parece un poco 
exagerado : buena es sin duda , pero no encuentro destituida de 
fundamento la representación del tétrico Andaluz sobre la 
Araucana de Ércilla; bien que este Señor desbarra llevando 
hasta lo sumo sus dicterios contra este poema. La respuesta del 
señor Fiscal sobre el asunto me parece bastante juiciosa, y que 
corrige qualquier yerro que pudiera haber cometido en sus de
cisiones. Con este ligero, y á mi entender suficiente informe so
bre el expediente del señor Andaluz, dexo concluido el encargo 
que se me hizo para la presente Junta por un decreto rubricado 
por el señor Presidente, pues me hacen fuerza las razones expues
tas en la respuesta al traslado. = Pasando adelante en el exa
men , quando trata el señor Fiscal en el Número 2 del estado da 
la química , incluye por relación la medicina , la botánica , la 
farmacia, la mineralogía y la anatomía» Es verdad que estas 
ciencias casi se han hecho dependientes de la química, pero de
biendo explicar , aunque sucintamente , el auge en que se halle 
cada una entre nosotros, no dexamos de extrañar el que no se 
haya hecho una particular mención, aunque hubiera sido por 
una nota, de la brillantez en que tenemos en el dia la botáni
ca , del concursa que hay en su estudio, de los progresos que 
ha hecho en España de poco tiempo á esta parte, y del mérito 
y aplicación de sus principales profesores. Todo, esto sin duda 
es muy digno, de recomendación , y no. debiera haber sido olvi
dado por el señor Fiscal en su juicio. = Entre la enumeración 
de los periódicos que se hace en el Número 3, se nota que no se 
nombra siquiera un papel de esta clase que se publica en Ma
drid , y que seguramente presenta la mayor utilidad tanto en 
las materias que trata, como" en él desempeñó de su editor ó 
editores, yes elSemanario-de agricultura..Estos reparillos, aun
que interesantes,, no le quitan al señor Fiscal el mérito de ha
ber formado un juicio imparcial y arreglado á las circunstancias 
presentes, aunque no con toda aquella severidad que requieren 
muchos de los asuntos que en él trata; pero ya dice él mismo 
que su divisa es la indulgencia, y en verdad que la ha observa
do muy bien. =b En el Número 5 viene un arte para tener 
sueños agradables: de. Benjamín Franklin : los preceptos que" en 
él se ponen son los mas convenientes sin duda no' sólo para el 
intento, sino también para conservar la salud, y se conoce muy 
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si notare algunos yerros en mis opiniones, no dexaré de re
tractarme de ellos siempre que se me demuestren." 

Luego que el Asesor segundo concluyó su informe , el pri
mero dio el suyo en los términos siguientes : " Á todos les cons
ta que el ramo á que estoy destinado es él mas necesario para 
la felicidad física y moral de los hombres. Ningún discurso 
sobre este particular dexa de ser del mayor interés, como él 
tenga conexiones estrechas con la razón, y nunca estará de mas 
el repetirlo cien veces si es posible, porque los principios de 
educación y de moral se deben tener siempre presentes para el 
arreglo de nuestra conducta en la sociedad. En los Números 
que se han dado á luz de nuestro periódico se tratan algunos 
asuntos que aunque no son nuevos deben ser inculcados conti
nuamente , y aun ridiculizados hasta el extremo : tal es el que 
contiene la carta del Subscriptor perpetuo que se halla en el 
Número 3. Los hombres pesados abundan mas que las moscas 
én verano, y todas las declamaciones que se hagan para ex
tirpar en ellos este vicio, no me parecen exageradas, pues no 
hay paciencia para sufrir tales tabardillos. En el Número 6 se 
trata de otro vicio provenido de la mala educación, que está 
bastante extendido , que es el miedo infundado. = En el Nú
mero 9 ha empezado el señor Presidente á publicar un plan ra
zonado de educación pública, y se concluyeron las materias per
tenecientes á mi ramo por este mes." 

Así que acabó su razonamiento el señor Asesor primero, 
presentó á la Junta el señor Fiscal á sus dos Agentes nuevos, 
que después de haber hecho cada uno su pequeño discurso en 
acción de gracias , tomó la palabra el segundo , y dixo: "Exa
minando las obras literarias que se han dado á luz para exercer 
las funciones que se me han encargado, y cuyos resultados se 
darán á su tiempo, encontré entre los Diarios de Madrid dos 
cartas que se dirigen á criticar las operaciones de este Tribunal. 
La primera se halla en los números 175 y 176, y la seronda 
que es de una señora sin firma en el número 1 8 3 , cíe Las 
quales presento copia á la Junta." Leídas que fueron por el Se
cretario, el señor Presidente respondió á ellas en los términos 
siguientes : "Aunque las cartas que se acaban de leer, dixo, no 
merecian respuesta alguna, sino que se dexáran en el sempiter
no desprecio en que yacen por insulsas, pueriles y ridiculas, 
sin embargo contestaremos por esta vez y sin exernplar á sus 
miserables autores, para que escriban reparos que merezcan la 
pena, pties iyn Tribunal que tiene á su cargo cosas de entidad 
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no debe perder su tiempo en responder á tonterías. Dice el se
ñor A. G. G. que es necesario hacer algunas substracciones á 
mi estilo para acomodarlo al gusto de los que poseen por prin
cipios el idioma español; y luego nota que en un periodo de 
mi primer discurso falta un le , en otro sobra un que , y en otro 
un él ó cosa así. ¿ Y son estas todas las substracciones? ¡ Valien
te impertinencia! ¿Quién le ha dicho á ese Señor que aun 
quando estuviesen de sobra los tales monosílabos, que es muy 
disputable, podría ese corto número de pequeneces miserables 
hacer malo el estilo de un discurso ? ¿ Y qué diremos de la ora
ción que pretende volver al revés, sino que es una puerilidad 
gramatical, en cuya sucinta explicación emboca dos veces se
guidas la frase de la parte animal de los hombres sociales? Este 
si que es un castellano correcto, y que suena decentemente. Pe
ro lo mas gracioso de todo es que concluye su merced diciendo 
que en el Memorial literario no se encuentran estas adiciones 
superfluas, ni los pegotes que se han puesto en nuestros rega
ños. Yo confieso que no tuvo razón nuestro Fiscal para haber 
dicho que el lenguage en que generalmente está escritd»el refe
rido periódico no era el mas correcto castellano, no teniendo' 
mas fundamento que el de haber visto en su locución una mul
titud de defectos, y que la disposición de muchas de sus frases 
eran de una construcción francesa tan legítima, que no tienen 
de españolas mas que la traducción literal de las palahras, y 
aun esas sabe Dios como están vertidas. Estos motivos á la ver
dad , poemas o'ae estén á la vista,.no son suficientes para que 
nuestro fiscal fallase; contra el lenguage que se usa en el Me
morial literario, pues debía haberlo recorrido primer© hoja por 
hoja para ver si contenia monosílabos que manchasen la pureza 
del idioma , y arreglar entonces su decisión. Pero ¡cómo ha de 
ser! No se puede acertar.en todo. = Pasemos á la cartita de la 
Señora, ú la qual directamente hay muy poco que responder, 
porque no contiene mas que generalidades, sin ia menor prue
ba en cosa alguna de lo que dice. Hay muchas mugeres (y 
hombres también) que en todo quieren tener razón, sin dar mas 
pruebas que su propia autoridad, ó el haberlo pensado ellas así, 
y esto me parece que le sucede á la señora sin nombre, y tal 
vez con barbas, quando dice que en los cinco Números prime
ros de nuestro papel no hay mas que frialdades, impertinen
cias y quisicosas. Pero lo mas raro es la cáfila de consejos y de 
amenazas que nos echa, con el agregado de declararnos por 
junta famélica insipiente, expresión que me huele á cosa de D* 
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Hermógenes. Basta ya de tratar de una carta que no merece si
quiera ser tomada en las manos." 

Concluido este razonamiento, leyó el Secretario algunas car
tas que ha recibido, de las quales dispuso la Junta lo siguiente: 
"Que el discurso que se ha remitido de Galicia sin firma, y 
que contiene quatro pliegos de papel, se pondrá en el archivo 
de los excluidos, á causa de contener materias que no son dé la 
incumbencia de este Tribunal el tratarlas. La carta firmada por 
el Subscriptor indigente y Asturiano en la Corte pasará al de 
los inútiles, por no tratar cosas interesantes al público, sino de 
un caso impertinente que no merece la pena de ocupar el pa
pel. Al mismo archivo pasará igualmente la Linbao Dunlor diri
gida contra el Regañón particular, por no contener mas que re
paros miserables sobre su carta puesta en los Números 7 y 8 de 
nuestro periódico, y aun mas ridículos quizás que los que se 
han estampado en el Diario contra el Regañón general. Todas 
las demás se han aprobado, y se darán á luz según el turno de 
su recepción." 

Con esto se concluyó la Junta celebrada hoy 9 de Julio 
de 1803, y lo firmé, == 

El Secretario. 

S E C R E T A R Í A . 

MEMORIAL QUE SE NOS HA REMITIDO. 

Señor Regañón general: Tributando ante todas cosas el mas 
profundo respeto á su Catoniano Tribunal, séale lícito á un 
Escritor vergonzante y de Provincia, in actu exercito r el dar 
las debidas gracias al señor Asesor segundo en nombre de la 
nación, y de los manes de nuestros antiguos poetas, por la jus
ticia que ha dispensado á la memoria de éstos en su juicio sobre 
los teatros. 

Hace ya mucho tiempo que nuestro vulgo erudito, es de
cir , esta plaga de malos traductores, y peores aprendices de te 
lengua francesa, se ha empeñado en querer echar su quarto á. 
espadas , y aparentar figura en la República de las letras. Co
mo en el dia no hay medio mas proporcionado para conseguir-
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lo que hacerse autores estropeando una mala novela ó comedia 
en vez de traducirla, y hablar con desprecio de nuestros anti
guos poetas, exaltando hasta las nubes á los extrangeros; por 
eso se encuentra un hombre en esas calles á cada paso tantos 
tagarotes preciados de sabios. 

Aun es mas lastimoso que otros sugetos de mayor carácter 
y de mejor instrucción, por capricho ó mal gusto, sigan á 
aquellos en sus decisiones, las aplaudan, y protejan con entu
siasmo ; pues de aquí resulta que los extrangeros nada exactos 
en observarnos, y envidiosos de nuestras pasadas glorias, adop
tan aquellas imposturas, y nos retratan en sus escritos con co
lores mas negros que á los bozales africanos del Congo. 

Estoy palpando cada dia esta urbanidad por la maldita ma
nía de leer los periódicos extrangeros. Pocos meses hace que 
habiendo visto en uno de ellos las mas atroces injurias contra 
la civilización de la España y sus teatros , no pude contenerme, 
é hice publicar en el mismo la refutación de tan groseras ca
lumnias $ tirando de paso, algunas chinitas pesadas, pero bien 
dirigidas, contra el celebrado Moliere, ídolo de los franceses, 
y de nuestros semüiteratos. ¡Tú que tal hiciste!. Inmediatamen
te salió un paladín impugnándome, no con razones, pues era 
imposible rebatir la solidez de las mias, sino como acostumbran 
estos señoritos, con dicterios, con imposturas y lugares co-' 
muñes. t 

Esta pequeña lid había despertado mi espíritu, naturalmen
te marcial, y amigo de emborronar papel; pero, que dormitaba 
y dormitará por no hallar con que pagar á los impresores, y 
no estilarse entre estos caballeros el publicar á su costa, como 
en otros paises , las obras de los ingenios pobres. Sin embargo^ 
meditaba en mis vigilias (que no son pocas) una disertación 
histórico-crítico apologética, en que demostrando, las bellezas 
de nuestros antiguos poetas dramáticos,. y las ridiculeces de 
gran parte de los modernos, se hiciese ver que estas proceden 
de querer imitar á los extrangeros, los quales, ni con muchas 
leguas j, son tan perfectos en el arte como pintan los. que no los 
entienden, ó no los han leído. 

Mas, gracias sean dadas al señor Regañón general, y á la 
integridad de los individuos que componen su Catoníano Tr i 
bunal -. gracias sean dadas, al áeñór Asesor segundo, que des
prendiéndose de preocupaciones, principia á volver por el ho
nor de nuestros antiguos poetas.' Mi gozo ha sidu cumplido 
viendo ocupado tan honroso y lucrativo puesto por un sugeto 
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que manifiesta ideas semejantes á las mías. ¡Oxalá- siga con es
fuerzo y brio la carrera que ha principiado, sin arredrarse pon 
las villanas voces de quatro malandrines literarios! Y aunque 
mis ruegos no sean por sí solos los mas eficaces, sin embargo, 
confiado en la rectitud del señor Regañón general: 

Suplico , que por el honor de la nación, y en debido ob
sequio de nuestros antiguos poetas , se felicite al señor Asesor 
segundo por lo bien que desempeña su empleo, y por la justi
cia que ha hecho á los autores dramáticos españoles, animándo
le á continuar como hasta aquí, y aun premiándole con la pri
mera Asesoría, siempre que haya lugar, sin perjuicio de ter
cero : justicia que pido, &c. 

Otrosí; para demostrar la moralidad que usan los cómicos 
extrangeros , me parece justo advertir , que la acotación hecha 
en la comedia la Lugareña orgullosa , y con razón censurada 
por el susodicho Asesor segundo , como contraria al decoro pú
blico , pues se da licencia en ella, y aun se manda que un 
histrión toque los pechos de una cómica á vista y presencia de 
todo el mundo, es.literalmente tomada del famoso Moliere en 
la comedia del Médico por fuerza, Acto II. escena IV. por. lo 
qual la censura debe recaer principalmente sobre el padre de la 
Comedia francesa : pido ut supra, &c. 

Otrosí; como en el Número 7 habla el señor Asesor segun
do de las miserables y ridiculas enmiendas hechas á la comedia 
intitulada la Estrella de Sevilla ; y como sobre la misma tengo 
yo hechas algunas observaciones que vindican (respecto á ella) 
á aquel fénix de la poesía, según le llamaba mi abuelo: 

Suplico al señor Regañón general me permita el remitirse-
las, para que mereciendo la aprobación de su rigoroso Tribunal, 
puedan publicarse en su periódico, y contribuir algún tanto i 
borrar las negras impresiones que derramó años hace una críti
ca formada sin conocimiento de causa. : = Granada y Julio 6 
de 1 8 0 3 . = 

F. A. y G. 

CON REAL PRIVILEGIO, 

M A D R I D 

EN LA IMPRENTA BE LA ADMINISTRACIÓN BEL REAL ARBITRIO BE BENEW<» , tc ,A* 


